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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda y Empleo

6 RESOLUCIÓN de 16 de enero de 2026, de la Dirección General de Función Pú-
blica, por la que se anuncia la apertura de un nuevo plazo de acreditación de los
méritos alegados por las personas participantes en la autobaremación formula-
da en sus solicitudes en el proceso selectivo para el acceso a plazas de la catego-
ría profesional de Auxiliar de Control e Información (Grupo V, Nivel 2, Área B)
de la Comunidad de Madrid, al amparo de lo recogido en las disposiciones adi-
cionales sexta y octava de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas Ur-
gentes para la Reducción de la Temporalidad en el Empleo Público.

Mediante Orden 2738/2022, de 24 de noviembre, de la Consejería de Economía, Ha-
cienda y Empleo, se convocaron pruebas selectivas del proceso extraordinario de estabili-
zación de empleo temporal de personal laboral para el acceso a la categoría profesional de
Auxiliar de Control e Información (Grupo V, Nivel 2, Área B) de la Comunidad de Madrid,
al amparo de lo recogido en las disposiciones adicionales sexta y octava de la Ley 20/2021,
de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo
público (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 299, de 16 de diciem-
bre, corrección de errores BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 311,
de 30 de diciembre).

Por Resolución de 7 de junio de 2024, de la Dirección General de Función Pública se
aprobaron las relaciones provisionales de personas aspirantes admitidas y excluidas en el
proceso selectivo para el ingreso en la citada categoría profesional y se publicó la relación
provisional de personas excluidas (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID nú-
mero 149, de 24 de junio).

Asimismo, mediante Resolución de 19 de julio de 2024, de la Dirección General de
Función Pública, se hizo pública la composición del Tribunal Coordinador y Juntas Espe-
cializadas que han de juzgar los procesos extraordinarios de estabilización de empleo tem-
poral de personal laboral correspondiente, entre otras, a la Orden 2738/2022, de 24 de no-
viembre (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 182, de 1 de agosto),
modificada por Resolución de 2 de abril de 2025, de la Dirección General de Función Pú-
blica (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 88, de 14 de abril), por
Resolución de 19 de mayo de 2025, de la Dirección General de Función Pública (BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 127, de 29 de mayo) y por Resolución de 13
de junio de 2025, de la Dirección General de Función Pública (BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID número 150, de 25 de junio).

Por Resolución de 10 de octubre de 2024, de la Dirección General de Función Públi-
ca, se aprobaron las relaciones definitivas de personas aspirantes admitidas y excluidas en
el proceso selectivo para el acceso a plazas de la citada categoría profesional, se publicó la
relación de personas excluidas y se anunció la apertura del plazo de acreditación de los mé-
ritos alegados por las personas participantes en la autobaremación formulada en sus solici-
tudes. (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 246, de 15 de octubre).

Conforme a lo establecido en la base octava, apartado 2.3.3 de la antedicha Or-
den 2738/2022, de 24 de noviembre, el órgano de selección puede proceder, en caso de ser
necesario, a realizar nuevos requerimientos posteriores de acreditación a más personas de
la lista definitiva de admitidos.

En virtud de cuanto antecede, este centro directivo, de conformidad con lo estableci-
do en la base novena apartado séptimo de la Orden 913/2019, de 26 de marzo, de la enton-
ces Vicepresidencia, Consejería de Presidencia y Portavocía del Gobierno, por la que se
aprueban las bases generales por las que se regirán las convocatorias de procesos selectivos
de personal laboral de nuevo ingreso de Administración y Servicios de la Comunidad de
Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 79, de 3 de abril) y en
la base octava.2, apartado 2.3.3 de la Orden 2738/2022, de 24 de noviembre,
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RESUELVE

Primero

1. Proceder a la apertura de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del si-
guiente a la publicación de la presente resolución en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID para la presentación de la acreditación de los méritos que hubieran sido
alegados por las personas participantes en la autobaremación formulada en sus solicitudes,
acreditación que deberá realizarse por medios electrónicos y en la forma establecida en la
base octava.3 de la Orden 2738/2022, de 24 de noviembre.

2. Requerir, en virtud de lo establecido en el apartado 2.3.3 de la base octava de la
citada Orden 2738/2022, de 24 de noviembre, a las personas aspirantes de la lista definiti-
va de admitidos por el turno libre, comprendidas entre los números 201 a 600 (ambos in-
clusive) y por el cupo de discapacidad, los números que se relacionan a continuación, la
acreditación de los méritos alegados en la autobaremación formulada en sus solicitudes de
participación, no pudiendo tenerse en consideración méritos alegados o acreditados con
posterioridad a la finalización del plazo de presentación de solicitudes fijado ni durante el
plazo del requerimiento establecido en esta Resolución.

Los aspirantes del cupo de discapacidad que deben acreditar los méritos alegados en
la autobaremación son los siguientes:

414 420 428 457 508 511 520 535 545 568 

610 615 643 654 655 668 676 689 697 707 

741 746 753 755 823 829 836 849 855 859 

879 897 904 944 947 1032 1034 1047 1070 1073 

1101 1109 1130 1155 1180 1191 1193 1194 1201 1206 

1220 1228 1232 1233 1237 1247 1260 1261 1268 1278 

1296 1318 1321 1334 1350 1355 1380 1392 1398 1401 

1406 1423 1457 1462 1463 1481 1485 1490 1491 1498 

1505 1507 1513 1514 1515 1535 1536 1553 1557 1559 

1562 1572 1573 1575 1581 1584 1589 1590 1595 1616 

1619 1621 1624 1626 1640 1645 1655 1656 1662 1667 

1673 1677 1681 1683 1690 1692 1697 1698 1700   

3. Los aspirantes excluidos del citado proceso por la Resolución de 14 de noviembre
de 2025, de la Dirección General de Función Pública (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID número 282, de 26 de noviembre), no deberán aportar la documentación
requerida.

Segundo

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, las personas inte-
resadas podrán interponer demanda en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Social
de Madrid, de acuerdo con lo establecido en el artículo 10.4.a) en relación con el artícu-
lo 6.2.b) de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, Reguladora de la Jurisdicción Social, y en el
artículo 69 de la mencionada ley, en la redacción dada por la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Madrid, a 16 de enero de 2026.—La Directora General de Función Pública, P. D. F.
(Resolución de 24 de noviembre de 2021), la Subdirectora General de Planificación de
Efectivos y Selección, Elisa Isabel Moreno Bernis.

(03/797/26)
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